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Juanjui, 26 de febre¡o de1 año 2020.

v¡sEos :

EI Menorándum No 044-2020-MPMC-J/AIC, de fecha 26 de febrero
de 2020t suscrito por el Abg. Victor RaúI López Escudeio, Alcalde de
1a Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, y;

CONSIDER¡ÑDO:

Que, de conformidad a 1o prescrito por e1 artl"culo 194o de Ia
Constitución Polttica del Per{r, en concordancia con eI artlculo 11o
deI articul-o preliminar de la 1ey ñ"279'12, goza de autonomia
politica, económica y administrativa en Los asuntos de su
competencia, autonomia que radj-ea en Ia facuLtad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de adminis tracj.ón, con sujeclón a1
ordenamiento jurldico;

Que, confome a 1o establecido en 1os Articulos 6" y 20" de 1a
Ley 2'1972 - Ley Orgánica de Muni cipal idades, refieren que la Alcaldia
es eI órgano ejecutivo de Goblerno Local. El Alcalde es el
representante Legal de la Municipalidad y su máxima autoridad
adminj- s trativa, teniendo en cuenta Io estabtecido en eI articulo 43"
del mismo cuerpo legal, 1as resoluciones de Alcaldia aprueban y
resuelven 1os asuntos de carácter administrativo,

Que, conforme prescribe el considerando L6 de La Resolución N"
551-2013-JNE, eI mismo que expresa Io siguiente: Este órgano
colegiado ha señalado en Ias Resoluciones No 420-2009-JNE, exp. No
369-2009-JNE, exp. N" 777-2009-JNE, exp. N" 020-2010-JNE. qt:e el

dé fur.cio,a€'a dcl AlcaTda al Tezie¡até Alcalda ia7.olfí.erz la
t.7¿¿rrd dD ],r. trgE,cio,.ee ,to7íticra, cjccrg¿íva. y ,,)rñ; ?,i.t a.tívrr,

Que, en ese misrno orden de ideas, eJ- considerando número 2 de
la Resolución N" 0048-2016-JNE, expediente N" J-2015-00166-A01,
esLablece : úttc er4ttao tril,buf..l .I.ctozt7, @d,í.Dt. R.,,oluélóa ñ"
237-2007-,tlE he salña7ado <Iue 7a atríbucí.óa dé deTegacíóa de
l.cü¡tad,t d¡7 AlcaTü dl'aF u.ctt ca cl artíctúo 20", ,f@€'ral 20 dc
7a L.!, Nro,27972 - Laf, Ozgíaict d. ñzaíciE.7j.üd.g | ¿i.2. .xc,c¡F cio¡,.t
a,E)r.o,,a' foñla¿rre poz .ra níaa lcy. Asi, 10 establecido en e1
Articulo 24", de fa fey acotada, dispone que, eI leniénüé A.lcáldé,
ea decir, el priDer regidor hábi]. que sigr¡e en su prol)ia l.ista
el€ctora]. reeq>].aza aI A1ca1de, no so].o en ]-os cagos d.e vacancia,
gino t¡¡bión .n 1or d¡ au¡cncia i .!to i.rytio. .1 . j.roioio d. h!
.tlibucion.r polfticrr y.j.cr¡tiy¡r o rdnlnfuta¡tl,vrr, d. !¡n r. qu.
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aquéIlas quá ást€ 11ava a cabo cdo consésuGncia dé 1a ausencia déI
burgooaeatre, no pueden ger calificad¡B c@o configr¡r¡doraa de c!ut!
dé yaeancia prewistaa cn cI A¡tícu].o 11 d€ 1a citada láy orgánica i

Que, en ese sentidof debe entenderse que e1 encargo de las
funciones deI Alcalde, en caso de ausencia, se dan por dos motivos:
(i) Poi arJ,ae!.ci. ?oluatef,ia y, (j-i) Poi ause¡,'c'i¿ iavolllEteri'a; siendo
que en ambos casos, eI Titular puede delegar las funciones politicas.
ejecutivas y admj-ni s trat ivas al Teniente AIcaldei incLuso se détalIa
en 1as Resoluciones de1 JNE de manera expresa que, rrí aL ?ítt;,l,: ao
brya aacazE¿do fu¡.eio!.á a tzaváa dD lD Acto Aüi!j,t.z..xivo, cl
ej€tcicio dé ¿ricbra atri.bucior!és cs váli¿to y zo éoistltt4té crt¿.eel dé
v.cr!,cí. poÉ .7 ,ttículo 77" d. la Wü, lo qt Do t,,lcyu & 7a
obllgrcíóD de p.tobat dic.ha an:serac.J'a p,oÍ dete;raiaado pl.ezo. Di.chz
poaicióa. y. b síb ést'.blccíü poz cl P,",¡zo &7 ihrrado N.cioDal dD
Eleccio,,éa éa 7¿ R€'so]rd,cióa N' 7280-2006-,JNE, dE fécb, 20 de juaio
dE 2006.

Cabe recalcar, además, que dicha excepción no resulta aplicable
en eJ- supuesto en que eI Alca]de haya efectuado una delegación
voluntaria a favor de uno de Ios regidores hábiles del consejo,
puesto que la delegación, en aplicación aI artícu.l-o 20ó, Ltciso 20' ,
de 1a antes citada Ley. se encuentra Iimitada aI ejercicio de
atribuciones politicas y no adnj-nistrat ivas ni ejecutivas, supuestos
contemplados en la causal de vacancia del artlculo 11" de 1a L.O.M,
llo significa que ésta figura de Ia defegación de sus funciones, se
ferencia de1 encargo de 1as mismas, en que la primera, tlene
turaleza específica y no i-mplica ausencia del Titular que las

delega,

Que, de igual manera. eL ArtlcuLo 22" de). Reglamento Interno
de Consejo de la MPMC-J. establece 1o siguientei Ea P,ot€at¿d dEl
A1c,alda dalegs aus ttfrcioaas - políticaa y a&íDísxÍexit'ae - ea al
TézIieatc AacaTde. ED e7 c¿ao qae ee dé la delegacióa dé aXzi.bttcio,oea
po7íticaa a @ z.gído? hábil crlá.lqai€','¿, ae da¿.Llazá 7a ectividad.,
fecba y bora d.e @,.€'ra eepá,c'ífíce;

Que, Mediante Memorándum No 044-2020-MPMC-J/ALC, de fecha 26
de febrero de 2O20t el AIcaIde ProvinciaL informa que se ausentará
1os dias 27 y 28 de febrero del- presente año. con eI fin de realizar
gestiones respecto al seguimiento de Einanciamiento del Proyecto en
Trabaja Perú, Coordinar con las Eacultades de Arquitectura para el
concurso del Diseño Arquitectónico del Centro de Interpretaciones de
la Reserva de Biosfera de1 Gran Pajatén y Coordinaciones en SENASA
referente a la donacj.ón de una Camioneta a Ia MPMC y eI d1a viernes
28, participar en el Taller de Capacitación sobre Prevención y
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Procedimj-ento de Incautación de Bienes Culturales Muebles, por Io
que estará viajando a la ciudad de Tarapoto. solicitando asl la
proyección de 1a Resolución que disponga encargar el despacho de
Alcaldia al Teniente Alcalde - primer regidor hábi1 Ing. JAVIER
ALEüANDRo rcHAzo DEL Aeur¡,e;

Estando a 1as facultades conferidas par Ia l,ey N' 27972 - ¡ey
rgánj-ca de Municipal idades, concordante con Ia Ley N" 27444 - Ley

del procedimiento Administrati-vo General;

SE RESI'EI,I,8 :

aREICOI.o PRIIGRO: E¡¡CIRGIR, e1 ejercicio de las atribuciones
Politj-cas, Ejecutivas y Administrativas del Despacho de Alca1d1a aI
Ing. irtl,lR lI¡irrñDRO ICBIZO DEL fCp¡r.r los dlas 21 y 28 de Febrero
del presente año, en mérito a las conslderaciones expuestas en la
presente Resolución, en consecuencia;

ARTfCI,I.o SEGIrNDO i ENCTRGAR al Secretario General, la
distribución y notificación a las diferentes áreas orgánicas de esta
nti-dad, para su conocimiento y fines, y a la Ofj-cina de Tecnologia

a lnformación para la Publicación de 1a misma en Ia Página Web

ial de Ia Municipalidad.

REGISTRESE, COMT'ITIOgESE, Y CIN,DI,A¡ÍSE

I
o

0
Abq. \1L1ú lópez

a3t

JLVCE/ SG

a.Í. r.c.
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